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BE U PWÍNCÍA BE VUlUíOI.nk
Sc pubUeá tas ©©gííSingos, Biarte», Jaeve# y ilípáe» dC caaía semana.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son oldi- 
gatorias para cada capital de provincia desde,que .se publica 
oficialuienle en ella, y desde cuatro dias desj»u-es para los 
«lemas pueblos dé la misma provincia. {Ley-dé 3 de Ao- 
viembfc de mál ) _

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los íítylenttes opcidlss, se han de remitir por todas las 
Autoridades, excepluándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo cunijuelo se pasaran á 
lós editores de los mencionados periodicos. fReales órdenes 
de 3 de Abril y 9 de Agosto de t8.i9.,/ •

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1." Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglaiueulos autorizados por los Cxcnios. Sres. idiuisUos 
ó ílmos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

•2.'* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la .Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excino, Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente deja 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueras de 
primera instancia y demas auturidades militares y judiciales 
de-la provincia. • •

4 ^ Ordenes y disposiciones do los Sres. Adcmnislraaor, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial. . -

o.» Lo.s anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridaa 0 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA-

PABTE OFICIAL DE LA GACETA.

PBESIDENÓIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Heína nuestra SeñoraS. M. la
(Q. D. 6.) y su augusta HealTanalia 
continúan en esta C^órte sin novedad 
en su iuiporlante salud.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.—Ferro
carriles.

El limo. Sr. Director general de 
obras públicas, con fecha 15 del ac
tual, me dicelo siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con fecha de hoy lo 
que sigue.—Droo. Señor: La Leina 
(que Dios guarde^ de conformidad 
con lo' dispueslp en el artículo cua
renta y cinco de la Ley general de 
fetro—carriles de 3 dé Junio do 185d 
y accediendo á la solicitud de Don 
ftliguel Uzuriaga Matute, ha tenido a 
bien autorizarlc en los términos ti- 
jados por la Beal órden aclaratoria 
de 24 de Marzo de 1856, para que 
durante diez y ocho meses pueda 
estudiar una linea que partiendo de 
la de! Norte en las inmediaciones de 
Valladolid, vaya á enlazarse con la 
de Zaragoza á Barcelona, ya sea di- 
redamente ó bien empalmando con 
la de Madrid á Zaragoza, sin conce
derle por esto derecho alguno á la 
concesión ni á indemnización por el 
Estado que queda en libertad para 
otorgar imevas autorizaciones y ele
gir entre los projectos que se pre

senten el que crea mas aceptable. 

con relación á los intereses genera
les.del país y á los creados por con
cesiones anteriores. Es asimismo la 
voluntad de S M; que se manifieste 
al. interesado que los ddcmheñlos que 
presente en cumplimiento de los ar
tículos diez y seis y diez y siete de la 
citada Ley general y primero de la 
Instrucción de 15 de Febrero de 1856, 
para su ejecución, han de estar re
dactados precisamente con arreglo 
á los formularios aprobados, haciendo, 
constar con toda claridad al formar los 
presupuestos las cantidades parciales 
y total á que han de ascender los de 
rechos de importación, faros y demás 
que cita el párrafo quinto del artícu
lo veinte de la ya mencionada Ley 
de 3 de Junio de 1855 =Lo que tras
lado á V. S. pora su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.»

Lo qüe ss publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado y demás efectos oportunos.

Valladolid 25 de Junio de 1665.

E. G. I-, 
Hamon de Mazón,

GOBIERNO PE L.A PROVINCIA.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
puestos de la Guardia Civil, emplea
dos de vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y detención del prófugo Domin
go Barallobre Blanco, que según no
ticias se halla ocupado en las obras 
del ferro-carril del Norte, remitién
dole caso de ser habido á mi dispo
sición.

Valladolid 25 de Junio de 1863.

El G. I. 
Hamou de Mazón.

SECCION TERCER.\.

Gobierno mililar de Valladolid y 
su provincia.

El Exorno. Sr. Capitan General del 
distrito, en escrito de antes de ayer, me 
dice lo ejus sigue:

«Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de la Guerra 
con fecha 16 del corriente me dice lo 
que copio =Excmo. Sr : El Sr. Mi
nistro de la Guerra dice con esta fe
cha al Capitan General de Castilla la 
Nueva lo que sigue. =He dado cuenta 
á la Reina (Q. D. G.) del escrito de 
V. E. de 5 de Mayo último, remitien
do á este Ministerio copia de la circu
lar que ha dirigido á los Gobernadores 
militares de las provincias de este 
distrito, para que queden sin curso 
las instancias sueltas que se promue
van en reclamación de los 2.080 rs. 
concedidos por los artículos 4.' y 5.® 
de la Ley de Reemplazos de 30 de 
Enero de 1856, y no vayan por con
ducto de los expresados Goberna
dores, ante quien tendrán obliga
ción los interesados de identificar sus 
personas ademas de presentar lodos 
los documentos á que se refiere la 
instrucción aprobada en Real orden 
de 16 de Febrero último, quedando 
por tanto prohibido admitir dichas 
instancias de mano de personas que 
no sean los mismos interesados, ó bien 
por conduelo de los Alcaldes de los 
pueblos donde eslos residen, cujas 
autoridades las remitirán de oficio al 
respectivo Gobierno militar curí los 
informes necesarios. Enterada S M., 
y de acuerdo con el parecer emitido 
acerca de este asunto en 9 del actual 
por las Secciones reunidas de Guerra 
y Murina» Gobemaciou y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha dignado 
aprobar las disposiciones adoptadas 
en la enunciada circular de V. E., 

siendo su soberana voluntad que se 
observen como adición á la citada ius- 
IrucdoB de 16 de Febrero, en lus de
más Capitanías generales de distrito: 
y por último, que los libramieníos de 
estas obligaciones, se espidan por las 
oficinas de Administración militar A 
favor de los propios interesados, y que 
ellos mismos los hagan efectivos en la 
Tesorería mas próxima al punto de 
su residencia, haciéndoles saber asi 
por la autoridad militar de la provin-' 
cia.= De Beal órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. = Lo que traslado- á 
V. E. con los propios fines y para que 
disponga se inserte en el Boletín cft- 
cial óe esa provincia, con' objeto de 
que tenga la debida publicidad y se
pan los interesados el conduelo por 
donde deben dirigir á esta Capitanía 
general las solicitudes de que se 
trata.»

Y en cumplimiento de lo anlerior- 
mente prevenido, se inserta en el B »- 
letin oficial de esta provincia para co
nocimiento de quien corresponda.

Valladolid 25 de Junio de 1865. 
=El Brigadier Gobernador interino, 
Elorza.

Gobiemo militar de Valladolid y 
su provincia.

JUiXTA GENEHAL 
de Liquidación <lcî Personal de Guer

ra del distrito de Valencia.

INThRVBNCION MILITAR DE VALENCLA.

Los Sres. Jefes y Olicialcs amnistia
dos desde 1-° de Enero <le 1851 á fin 
de Diciembre de 1837. cuyos habili
tados lo fueron en dicha época Don 
José Aguilar y D .Mariano Duarte, y 
hubiesen recibido siK haberes por lo.s 
expresados habili! idos en esias oíilí 
ñas militares, se rerviran remitir 3Í
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eí'a Junli establecida en el archivo ? 
de la Intervención, los ajustes provi- 
ísionales que debieron recibir ó una 
copia debidamente autorizada, pu
diendo efecluarlo los interesados ó , 
herederos de los fallecidos en el pre- j

El inif^mienís Militar del Distrito de

l iso término de tres meses los exis
tentes en la Península, Islas Adyacen
tes, Canarias y posesiones de Africa; 
de seis los que estén en ia fsla de 
Cuba, Puerto Rico y Santo Domingo, 
y ocho para el extranjero y Filipinas, 
según se previene en el art. 5.’ de las 
Reales instrucciones de 2 de Setiem
bre de 1857, en el concepto que de 
no efecluarlo quedarán sujetos al pro- 
raleo prevenido en las mismas para 
la distribución y ajuste de los intere
sados.

Valencia 20 de Junio de 1863.= 
SI Comandante Presidente, Josp Co
lorado.

Castilla la Vieja,

Hace saber: Que hallándose vacan
te en la Intendencia de su cargo una 
plaza de ordenanza Celador, seanuncia 
al público con el objeto de que pue
da proveerse eu Sargentos ó Cabos 
licenciados del Sjércilo con buenas 
notas en sus licencias absolutas, cu
yas solicitudes documentadas pre
sentarán en dicha dt^pendencia para 
el 10 de Julio próximo venidero

Valladolid 25 de Junio de 1863.= 
Félix Ortiz de Rivera,

de
Sécrelaríq de Gobierno 

la Audiencia de Valladolid,

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que pueda 
llegar á conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 25 de Junio de 1863. 
= E1 Brigadier Gobernador interino, 
Elorza.

En la Gaceta de 21 del actual, se 
halla inserto el Real decreto espedido 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
con fecha 19 del corriente, que q la 
letra dice asi :

tienen establecido para la adquisi
ción de tales bienes y derechos, no 
podrán ser inscritos en cuanto á su 
dominio si no se presentan los tí
tulos al efecto necesarios, según la 
ley hipotecaria y su reglamento, y 
la Real órden de 20 de Febrero úl
timo.

Art. 6.® En los casos compren
didos en el titulo anterior, podrá 
verificarse la inscripción de la po
sesión sin necesidad de la informa
ción de testigos que establece la ley 
hipotecaria, y solo ea viriud de una 
certificación en que conste el hecho 
de 1.a posesión, cuyo documento de
berá en sus formalidades extrínsecas 
arreglarse á lo dispuesto en el ar
tículo 3.®, y expresar lodo lo pre
venido en el art. 598 de la ley, pro
duciendo dicha inscripción los mis

j qusz. a cuyo fin se ínseHah toa se- 
ñas á continuación.

Dado en la villa de Quiroga ó 21 
de Junio de 1863. = Ruenaventura 

j Plá de Huydobro =Por mandado d« 
S. S.*, Tomá.s M. Pereiro.

Señas personales. ,

Estatura regular, barba poblada, 
color bueno, ojos castaños, pelo ne
gro y canoso, nariz afilada, edad 45 
años. Viste chaqueta y pantalón de 
paño somonte, chaleco de lela, ca- 
ñfiisa de lienzo del pais, sombrero do 
paño de ala ancha, calza zapatos y 
marchó con carácter de mayoral de 
cuadrilla á las siegas de Castilla.

J^iïm. 878.

El intendente militar 
Castilla la Vieja.

Dace saber; Que á 
larde del dia 13 de

del distrito

ia una de

de

U
Julio proximo

venidero, deberá tener luffar una pú
blica y simultánea licitación en la In
tendencia militar del distrito y Comi
sarías de Guerra de Falencia. Za
mora y Ciudad-Rodrigo, para la ad
quisición para un año de aceite de 
segunda clase con destino al sumi
nistro de utensilios de todos ó cada 
uno de aquellos, con arreglo al plie-r 
go de condiciones y precio límite que 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría de la misma y Comisarías de 
Guerra respectivas, debiendo presen
tarse las proposiciones en pliegos cer- 
lados y arregladas al modelo que a 
continuación se expresa, con inclu
sion de la carta de pago que acredite 
haber hecho el depósito por las can
tidades que se fijan.

PUNTOS.
Número 

de arrobas.
Deposito, 
reales vn

Valladolid. .
Zamora. . .
Falencia.,.,
Ciudad-Kodrigo.O •

1200
54

500
22

6000
160

1500
110

Valladolid 26 de Junio de 1865.=:=

<En vista de las razones que me ha 
expuesto mi Ministro de Gracia y Jus
ticia ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L* El dominio de todos 

Jos bienes y derechos Reales que per
tenecen al Estado y corporacionesS cÍt 
viles en virtud de las leyes que esta
blecieron la desamortización ecle
siástica y civil, ó de cualesquiera otras 
leyes que se hayan promulgado ó se 
promulgaren, podrá ser inscrito en 
los nuevos libros del Registro de la 
Propiedad mediante la presentación 
de un certificado de la Autoridad ó 
corporación encargada de la adminis
tración y custodia de dichos bienes ó 
derechos.

Alt. 2.® La certificación á que se 
refiere el artículo anterior deberá ex
presar la ley en virtud de la que tuvo 
lugar la adquisición á favor del Estado, 
á qué corporación ó particulares per
tenecían anteriormente los bienes, y 
todas las demás circunstancias esta
blecidas en la ley hipotecaria y re
glamento para su ejecución, á fin de 
que pueda verificarse la inscripción.

Art. 3." El Ministerio que cor
responda, según la clase de dichos 
bienes, determinará las formas ex
trínsecas de tales certificaciones, que j 
sean conformes á los reglamentos, y 
lo pondrá en conocimiento del de 
Gracia y Justicia para que se haga 
gaber á los Registradores de la Pro
piedad.

i mos electos que produciría si se hu- 
! hiera verificado en virtud de la in

formación posesoria.
Art. 7 ° La inscripción del do

minio de los bienes inmuebles y de
rechos Realesqne corno vacantes haya 
adquirido ó adquiera el Estado se 
verificará con testimonio de la de
claración judicial que haya recaído; 
y causado ejecutoria; y si no expre
sara todas las circunstancias nece
sarias, se subsanará el defecto con 
una certificación de la clase e.xpre-? 
sada en les anteriores artículos. »

Cuyo Real decreto ha dispuesto el 
Señor Regente de esta Audiencia se 
circule en el Boletín oficial á los Re
gistradores de la Propiedad, como lo 
verifico, para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Valladolid 26 de Junio de 1863.= 
El Secretario de Gobierno, Lucas Fer
nandez.—A los Registradores de la 
Propiedad. * i

Ífúttt. 876.

Don Buenaventura Plá de Huydobro, 
Juez de primera instancia de la vi-
lia y partido de Quiroga.

Hago saber; Que en este 
por la escribanía del que 
me hallo instruyendo causa

Juzgado, 
autoriza, 
criminal

de oficio contri! .Marcelo Rodríguez y- 
Manuei Vázquez las Ruisba, por usur
pación de funciones y estafa, en la 
cual por auto del dia de ayer acordé el 
arresto de ambos, y como dicho Vaz-

Don José Maria del Todo, Jitoi de
primera instancia de este partido, 
que de ser asi el infracrito Escriu 
baño dá fié.

Por el presente hago saber al pú
blico: Que en este mi Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se 
instruye causa criminal de olício en 
averiguación del autor ó autores de 
la muerte violenta dada á un hom
bre hasta ahora desconocido, cuyo 
cadáver se encontró el dia 20 do 
Mayo próximo en un pedazo sem
brado de centeno, en el sitio del 
Puerto del Origon, término de Mon
tiel, y no habiendo dado resultado 
alguno las diligencias practicadas 
para identificar su persona, he man
dado se inserte este edicto en el Ro^ 
letin oficial á fin de que si en alguno 
de los pueblos de la provincia se echa 
de menos un hombre de las señas 
personales y vestido con el traje quo 
á continuación se e.xpresará, com
parezcan los individuos de su fami
lia á manifestario en el término de 
treinta dias, para los efectos que sean 
procedentes en justicia.

Dado en Infantes á 15 de Junio de 
1865=José María del Todo =De or
den de S. 8.“, José AL Almarzo.

Señas personales.

Féli.x Üriiz de Rivera =R¡cardo Fró- 
mesta. Secretario interino.

Modelo de proposición.

D. F. deT., vecino de. .  se com- 
promete á hacer la entrega del «¡ceite 
ncc< 8,.r,o en un año (en fal pimío) con 
sujeción al pliego de condiciones y 
al precio de (laubis rs ) arcobu casle- 
Hana, para cuyo cnmpümienlo es ad-, 
junta lu caria de pago que aiTcdítu 
haberse hecho el dcpuMlo que se exi- 
íí« en el anuncio.

Art 4°
quez se halla ausente en las labo.

En las inscripciones de ' res en el rcinq de Ga>tilla. 
los bienes llamados nacionales no se en ignorado paradero, 
expresarán otras cargas que las que 
resulten de la escritura de venta si 
se hubiesen vendidi», ó de las certi
ficaciones de que se habla en las
anteriores disposíctonc:-; entt-ndiéu- 
dose oslo sin pt ijuicio de lodo le
gítimo derecho que pueda existir jn- 
dependienle del que conste.

Ari. ,).• L"S bn ni’s inmuebles y 
derechos ReaUs que el E.'>iado y las
CurpuraewnHS eniU-s b.y-Ui

ciofif'.s por cau<a <b* muerte.

adqui- 
dmia- 
ó por

algún otiude ios medios que las leyes

aunque
luve pur eon-

' veniente citarle, Ihmiarle y empla- 
zarle por edictos y lérmiuo de trein- 

. la dias, para que deutru de ellos se 
a-persone á responder do los cargos 
quo contra ¿i re-alian en dicha cau-
sa, aper» ibiendole ((uo <íe no ha

lugar. Al pro, ¡o tiempo acordé re 
Cordal’ a las anlorj tade.* civibus y mi- 
Utares y dependientes de la (luardia

Ha ia Vieja, pitra (¡uc se sii van pro- ■ 
ceder á la captura y remisión á esta j 
Juzgado del referido Manuel Vaz- 1

Un hombre como de 32 á 34 años 
de edad, robusto y bien c<(nformado, 
estatura mediana, barba lampiña, 
roja, con vígoie y perilla, cara re
donda, nariz algo chat», pelo cas- 

: laño, con una cicatriz longitudinal 
de dos pulgadas, que partiendo del 
borde del lábio inf rior llegaba hasta 

' por bajo del nienlon de la barba con 
indiilación al lado •lerr’cho. Viste 

j chaqueta de paño par lo cui bolones 
! de la misma búa, bol>íiíos ai lado de 

afuera y ojales en 1 ,s .solapas, panta
lón lela de Verano <li^ semi-pana, 
bastaoie estropeados, cnn bolsillos 
de ambos iad«s j por tezu -ius, cami

sa y calzoncillos de lienzo.
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SECCION CUARTA.

CONTADURÍA 
de Hüciímda pública de la prai/incia 

de VaUadoUd.

Conforme dispone el art ít de ia 
Real instrucción de i.* de Julio de 
1859, los Administradores de los es
tablecimientos y Corporaciones que 
ge espresan á continuación, se ser
virán exhibir en esta Contaduría 
en el término improrogable de diez 
dias, las escrituras ó contratos de ar
riendo de las fincas que les han si
do enagenadas desde 2 de Octubre de 
1858, hasta fin de Mayo último, afin 
de conocer si pesaba sobre los Colo
nos la obligación del pago de la con
tribución territorial impuesta a di
chas fincas; en el concepto 4e que 
transcurrido el término que se fija, se 
considerará obligación de las Corpora
ciones á que pertenecian los bienes.

BENEFICENCIA.

Hospital del Duque de Peñafiel.
Obra pia que fundó D. Francisco 

Lobo, en Villalba del Alcor.
Hospital de Santa María de Esgue

va de Valladolid.
Hospital de Abarca.
Hospital de la Santísima Trinidad 

de Peñafiel.
Hospital de Dementes de Valla

dolid.

INSTRUCCION PUBLICA..

Instrucción pública de Tamariz.
Valladolid 26 de Junio de 1865.~ 

Calislo María Perez.

SECCION QUINTA.

l\hïm. 872,

Ayuniamiento Constitucional 
de Villanueva de las Torres-

Se halla vacante la plaza de Médi
co-Cirujano titular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 400 rs., 
pagados por trimestres vencidos por 
la asistencia á ocho familias pobres. 
Los aspirantes dUgiran sus loücitu- 
des al Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento en el término de un 
nies, á contar desde la inserción de
este anuncio i n el tloh íin oficial de 
esta provincia de Valladolid, pasado 
el cual se proveerá,

Villanueva de las Torres 5 de Junio 
de 1863. =E1 Alcalde Presidente, Es
teban Castander. =.p. A D. A-, Auto
pio Sánchez, Secretario.

f^'úm. 873.

Ayuntamiento Con-^lilucional 
de Villanueva de Duero.

Se halla vacante La plaza de Ciruja- í 
no delà vi la de Villanueva do Duero, j 
distante 5 leguas de la Capital 5 una : 
de la Estación de Valdestillas del for-

ro-cofril del No?le; consta la pobla
ción de 150 vecinos y está dolada di
cha plaza con 6.600 rs. anuales, no 
aceptando la barba y sangría, y con 
8,200 rs. aceptándola, pagados trí- 

1 meslralmeoieen esta forma: Los 1,000 
reales por el Ayuntamiento, del fondo 
municipal, por la asistencia á 20 ve
cinos pobres, á 50 rs. uno; y el resto, 
por igualas que haga la misma cor
poración y Junta á cada uno de los 
vecinos no pobres, siendo de obliga
ción de la municipalidad dar recau
dadas las igualas al facultativo, y 
quedando en beneficio de este las 
contratas que pudiere hacer con los 
híTcendados forasteros que suelen pa
sar en esta las temporadas de verano 
y vendimias, y los golpes de mano ai
rada.

Los aspirantes dirigirán sus soliqi- 
des al Presidente del municipio en los 
veinte días siguientes á la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, pues pasados se pro
veerá.

Villanueva de Duero 19 de Junio 
de 1863.=El Presidente, Clemente 
Bayon.=Franclsco Puerta, Secretario.

I^úm. 874.

Gobierno de la provincia 
de Biiryos.

Debiendo acopiarse la madera nece
saria para el palacio provincial que ha 
de construirse en esta ciudad en virtud 
de Real autorización obtenida al efec
to, he señalado el dia 21 de Julio pró
ximo para el remate que con tal mo
tivo se ha de celebrar, al tenor de lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y demás disposicio
nes vigentes: el remate tendrá lugar 
en el despacho de este Gobierno de 
provincia, en el dia citado y hora do 
las doce de su mañana, ante mi Au
toridad y una comisión de la Exce
lentísima Diputación provincial.

La madera que ha de rematarse 
consiste en 384,06 métros cúbicos, á 
saber:

De un pié en cuadro, ó sea de un 
pié de alto por uno de ancho y 36 de 
largo, 34 fticzas, que componen 42,05 
metros cúbicos.

De un pié en cuadro, ó sea un pié 
de alto por uno de ancho y 54 de lar 

piezas, que componen 67,67 go, 92
metros cúbicos

De 8 pulgadas en cuadro, ó sea 
de 8 pulgadas de alto por 8 de an
cho y 22 pies de largo, 1043 pie
zas que componen 220,63 metros cú
bicos. .

he 5 por 8 pulgadas de escuadría y 
15 y 1|2 pies do largo, ‘211 piezas, 
quo componen 22.48 metros cúbicos.

De 5 por 8 pulgadas de escuadría y 
10 pies de largo, 4 )2 piezas, que 
componen 26,56 melro.s cúbicos

De 5 por ti pulgadas de escuadría y 
40 pies de largo, 78 piezas, que 
componen 4.67 melro.s cúbicos.

El presupuesto es de 7».812 reales.
No se admitirá ninguna proposition 

quo exceda del tipo marcado en el 

í preíüpuásto, que no esté arreglada ai ¡ 
modelo adjunto ó que no se acompa- .1 
ñe á ella la carta de pago de haber j 

i depositado en la Depositaría de fondos * 
! provinciales el 1 por 100 del importe j 
¡ del remate.

Si se presentan dos ó mas proposi- J 
clones iguales admisibles y mas ven
tajosas (jue las demás, se hará un nue
vo remate entre los autores de las 
mismas solamente, durante un cuar
to de hora; la primera puja admisible 
no bajará de 2.5 cénts, por metro 
cúbico, y las demás de 05.

En la Secretaría de este Gobierno 
de provincia, estarán de manifiesto, 
para cuantos gusten enterarse de 
ellos, desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la larde de cada dia, 
el presupuesto, condiciones facultati
vas y econórnicas, geneiales y parti
culares.

Burgos 16 de Junio de 1863.=EI 
Gobernador interino, Antonio Martí
nez Acosta.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de....,....  
enterado del presupuesto, condicio
nes facultativas y económicas para la 
construcción del Palacio provincial, 
y de las particulares para el acopio 
de madera para el mismo, se com
promete á presentar en el depósito 
que se señale y en la época fijada, los 
584,06 metros cúbicos de madera de 
las dimensiones marcadas en el anun
cio inserto en el Boletín oficial nú
mero por la cantidad de...........  
arreglándose en todo á las condicio
nes fuGuUalivas y económicas. 
{Aquí la fecha y firma del proponente.)

Núm. 87.5.

Ayuntamiento Constitucional 
de Melgar de Abajo.

Rectificado el amillaramiento que 
ha de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial de este 
distrito municipal en el año econó- i 
mico pro.ximo venidero, se hallara 
de manifie.sto en la Gasa Gonsislorial 
por el término de ocho dias, á con- 

1 lar desde la inserción de este anuo- t 
j cio en el Bob tin oficial de la provin- j 
’ cia, durante cuyu tiempo se oirán y 

resolverán las reclamationes de agra
vios que se presenten por los inte
resados.

Melgar de Abajo 20 de .Junio de 
1863 —El A. P. Miguel Rodrigmz. 
^Antonio Tejerina, Secretario in
terino.

Núm. 880.

Ayuntamiento Constitucional . 
de Renedo.

Se halla vacante la plaza de Maes
tro herrador y XiboHar de esta villa, 
para la asLieuci.: á toda clase de : 
ganado de los labradores, y se han 1 
señalado por cutía par de labranza ? 
que se hierre de pies y manos 100 1 

reales anuales con inclusion de la 
asistencia por cada par que se hierre 
de manos, y en la misma forma 75 
reales por cada caballería mayor de 
huelga, por asistencia diez reales, y 
la de menor de huelga y trabajo 
cinco reales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Sr. Presidente de este Ayun- 
miento hasta el dia 11 deJulio pró
ximo, pues el 12 se proveerá.

Renedo 22 de Junio de 1865.=El 
Alcalde, Mariano Marlin.

Núm. 883.

Ayuntamiento Constitucional 
de Valoria la Buena.

Terminado el apéndice alamillam- 
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria de esta villa, como tam
bien el cuaderno de liquidaciones de 
amillaramiento de la riqueza territo
rial de Boada y Muedra, Granjas, agre
gados á la misma, que han de servir 
de base para la derrama industrial de 
la contribución territorial que ha cor
respondido á la misma en el año eco
nómico de 1865 á 1864, se anuncia 
se hallan espu^stos al público en la 
Secretaría del Ayunlamiento por tér
mino de ocho dias, á contar desde la. 
inserción de este anuncio en el Bolo
tin oficial de la provincia, para oír de 
agravios á los contribuyentes; pues 
pasados que sean no se admitirá nin
guna reclamación.

Valoria la Buena 22 de Junio de 
1865.=E1 Alcalde, Alejo Gallardo.— 
Eustaquio Balboa, Secretario.

Núm. 886.

Ayuntamiento Constitucional 
de Villalba de Adaja.

La Junta pericial de esta villa ha 
concluido la redificacion del ami- 
llararoienlo de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria que ha de servir dtv 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial del año económico da 
1865 á 1864, y el Ayunlamiento que 
presido ha acordado su exposición al 
público en la Secretaría del mismo 
por término de ocho dias, contado# 
desile la inserción de este anuncio 
en el Boldin oficial de la provincia, 
en cuyo término serán oídas y re- 
sui-ltas cuaulas reclamaciones de agra
vios se presentaren.

Villalba de A*laj» 23 de Junio do 
4863.=E A.G. P..Ju »n Ainbé.s Ro- 
(higu.-z.=if A. D. A., Eugenio Her- 
nundez, Secretario.

Núm. 888.

Ayuntamiento Conslitncional 
de ViHabarnt te.

Termin ’do por la Junt'' pericial de 
esta villa el padrón ib* nqn za q ic ha 
de servír de b.s« para la .ierránta da 
la contfibucion territorial y año eco- 
nómieo que piiucipia en 1.® de Ju-
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lío del prpfipntr nñ^ y concluye en 
50 de Junio de 1864, se hallo de 
■manifiesto en esta Seérelan’a por tér
mino de ocho dias, contados desdela 
inserción de este anuncio en el Bote- 
iin ofíciai de la provincia, para oir los 
agravios de los que se crean perjudi
cados, y pasado dicho término no se 
admitirá desjmes reclamación ab 
guna.

Villahámete ^0 de Junio de 1863.
—'El. Alcalde, Felipe Fonseca Pascual.

Núm. 889.

Alcaldía Corregimiento 
de Valladolid,

En la cantidad de 20,428 rs., se ha
llan p^esupuesladás las obras que han 
de ejedítarse en la Casa Consistorial 
para habilitar un local y establecer en 
él la Secretaría del Exorno. Ayunta
miento; y previa la autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia, se 
anuncia su remate para el Domingo 
26 de Julio próximo y hora de las 
once de su mañana.

Para ser admitido á la licitación, se 
acreditará loiconisignacion de 1 000 
reales en la Depositaría municipal,que 
será devuelta á'los no remíilanles.

El remate tendrá lugar en dicho 
edificio bajo mi pre-sidencia y por plie
gos cerrados, conforme al adjunto 
modelo, y antes de su apertura y en 
vista de. su contenido, se procederá 
conforme á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 19 de Marzo del mismo 
año.

Los que para presentarse á la su
basta deseen conocer los planos y de
más condiciones en donde se esplican 
las obligaciones y derechos del con
tratista, pueden acercarse á la referida 
oficina donde se halla de manifiesto 
el pliego de su razón.

Valladolid 25 de Junio de 1863.= 
El Alcalde Corregidor, Manuel Ureña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.. , ente
rado del plano y condiciones para la 
ejecución de las obras de habilitación 
de un local en la Casa Consistorial pa
ra establecer las oficinas neces«3rias 
para la Secretaría del Exemo. Ayun
tamiento, aceptando aquellas en un 
todo, se compromete á realizar dichas 
obras por la cantidad de....... .  reales.

(Pecha y firma del proponents.)

Núm. 899.

Cuerpo de Ingenieros de mon tes.=Bis^ 
trito de Valladolid.

El dia 25 de Julio próximo entre 
once y una del mismo, tendrá lugar 
on las Easas Uonsistori<iles de Pedra
jas de San Esteban, y bajo le presi
dencia de su Alcalde Conslitucionál, 
la licitación en pública subasta para 
«•çajenarse 70 pinos, por el tipo de 
t,,79i reales, el fruto de piña pen

diente de recolección en los pina
res de sus Propios por el de 1*2,500 
reales, y varias maderas procedentes 
de pinos derribados por los vientos 
por el de 510 reales

El expediente y condiciones bajo 
las cuales ha de girar la subasta, es
tarán de manifiesto en . la Secretaría 
de la Corporación municipal hasta el 
dia designado,

Valladolid 22 de Junio de 1865.
=Manuel del Pozo.

Ayuntamiento Constitucional 
de Villanubla.

Se halla vacante la plaza de Bar- 
1 bero y Sangrador de esta villa, crea- 
j da al mismo tiempo que la del Mé

dico-Cirujano de la misma, dolada 
con 5 000 rs. anuales satisfechos por 
todo el vecindario y pagados por. tri
mestres por el Ayunlamiento.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Señor Alcaide de la misma 
en el término de veinte dias, á conlar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Villanubla 25 de Junio de 1863. 
=El Alcalde, Pedro González.

Ayuntamiento Constitucional 
de Villanubla.

Terminado el apéndice al padrón 
de riqueza de esta villa que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución territorial en el año 
económico que dará principio en 1.® 
de Julio próximo y concluirri en 50 
de Junio de 1864, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Cor
poración por espacio de ocho dias, 
desde la inserción del mismo en el 
Boletín oficial de la provincia, con 
objeto de que los contribuyentes pue
dan examinar la operación y recla
mar de agravios.

Villanubla 23 de Junio de 1863. 
=El Presidente, Pedro González.

Ayuntamiento Consiitucionat 
de Valdenebro.

1 Se halla ejecutada la derrama del 
1 cupo de la contribución de inmue- 
! bles, cultivo y ganadería que para el 
i próximo año económico ha corres- 
í pondido a este distrito municipal, la 
! cual se pondrá de manifiesto en las 
( Salas Consistoriales por el término 

de seis dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales podrán los conlribuyenfes exa
minar las cuotas que los puedan ha
ber correspondido, y si se hallan ó 
nó conformes en la aplicación del 

' tanto por ciento con que ha salido 
j gravada la riqueza, para en caso con- 
i Irario hacer las reclamaciones opor- 
! lunas para deshacer los errores que 
( en dicha aplicación individual pu- 
1 dieran haberse cometido, en la ¡nie- 

hgencia que el que no lo verifique 
i en dicho periodo, en lo sucesivo no 

serán oidas sus reclamaciones por 
me» que aparezcan verdaderas y 
justas.

Valdenebro 24 de Junio de 1883. 
"Pedro ArgüeMo. =3= Dámaso Aragón, 
Secretario.

Ayunlamiento Cónsíiíucional 
de Moraleja de las Panaderas.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, urba
na y pecuaria de este distrito muni
cipal y que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución 
del próximo año económico, se ex
pone de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación munici
pal, por espacio de ocho dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, para oir dé agravios a los que 
comprendidos en él crean tenerlos; 
advirtiendo que pasado el plazo pre
fijado, no se admitirá reclamación 
alguna. ,

Moraleja de las Panaderas. 21 de 
Junio a» 1863.=EI Alcalde, Santos 
Nieto. ' '

Ayuntamiento Consiilucional 
de Bubi do Bracamonte.

Terminado el apéndice de riqueza 
de esta villa sobre el que ha de re
caer la contribución territorial en el 
proximo año económico, se anuncia 
á los contribuyentes en éV'para "que' 
en término de ocho dias presenten 
las reclamaciones por agravios si les 
tuvieran, pues pasado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Rubí de Bracamonte 24 de Junio 
de 1863.=Sebastian Rodríguez.

Áyuntam>ento Constitucional 
de Portillo.

Para el dia 20 del mes inmediato de 
Julio, entre diez y once de su maña
na, se remata en pública subasta el 
acopia de 200 piedras cantones para 
delimitar varios puntos en los pina
res de estos propios y su comunidad, 
bajo el tipo de 45 rs. uno en dimen
siones de 5 pies de longitud y 14 pul
gadas en cuadro.

El acto tendrá lugar en las Salas 
Consistoriales de dicha villa, y el ex
pediente puede couMiUarse en la Se
cretaría de la Alcaidía.

Portillo 24 de Junio de 1865.=E1 
Alcalde, Balbino Isla. = Por su acuer
do, J. Anlonio de los Ríos, Secretario,

Ayuntamiento Consiitucionat 
de Santovenia.

Terminada la rectificación del amh 
Ilammiento de riqueza que ha de 
servir de base á la derrama de la con
tribución territorial de este pueblo y 
año económico de 1865 a 1864, se 
halla de manifiesto la operación en 
la Secretaria de Ayuntamiento por 
término de diez días, centados desde

la inserción de este anuncio en el 
i Boletín oficial, para que durante dicho 
i plazo puedan enlerarse y hacer 13« 
; reclamaciones que consideren justas 

los interesados; en la inteligencia de 
que pasados no serán « idos.

Santovenia 24 de Junio da 1863.~ 
El Alcalde, Nicomedes Ruiz.^^Por 
órden del Ayunlamiento, Melitón Gon
zalez, Secretario.

—......... <»■—......... ....... .

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

H de Junio de iQQ'5.

Realet. Cte.

Han ingresado en este . 
dia correspondiente á 
97 imponentes, de los 
cuales 6 son nuevos ' 
la cantidad de. .... 21,096 

Se ha devuelto á pe
tición de 14 interesados 
la cantidad de  63,560 99

El Director de Semaaa, 

Luis Bico.

,■»» l I^J 11 ■ H MU 1 n m^^^^—^»^|| . .., II 1 . , ---- -

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 4 em
peños sobre alhajas. 2,000

Se han cobrado por 3 
desempeños sobre al
hajas......................  886 70

Se han dado por 13 le
tras......................... 132,987

Se han cobrado por 14 
letras..................... 140,700

El Director de Semana, 

Salvador F. Perez.

BANCO DE VALLADOLID
La Junta de Gobierno ha acordado 

bajfir el premio de los descuentos y 
préstamos à 6 pur 100 anual.

Valladolid 22 de Junio de 1865.= 
El Secretario, José Angel Rico.

Continúa en la ciudad de Sanlau- 
derd depósito de las verdaderas pie
dras de molino del Bosque de la Bar
ra, en la Ferté-sous-Jouarre, à car
go de D Juan de Abarca, quien garan
tiza su buena calidad, arreglando las 
á precios convencionales y haciendo 
la remesa, si así se le encarga, al 
punto que se le designe En el mismo 
depósito las hay también procedentes 
de Francia, y de calii ad enteramen
te superior, cun la eircun.^hmeia de 
ser de piedra maciza, en vez de tener, 
como todas las demás, una grueit 
capa de yeso.

Tambien se encontrarán piedra# 
de ambas clases en Valbniolid, al cui
dado de los Sees. D. J. Diez del Rio, 
Trelles y compañía, y cu Rioseco al 
de D. Lorenzo Molledo.

Valladulio. —Imprenta deGARit!>o, 

caUe di la Obra,, núm. 7.
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SUPLEMENTO
>a Be&aiiH «»>& >i »»>»«&»»

Indice de las Leyes, Reales decretos, Ordenes, Refflamentos, Circulares y demás dispo
siciones dictadas en todos los ramos de Administración pública, insertas en el 

Bolelin oficial de Valladolid en el mes de t^unio de 1865.

Km. 83.

19 de Mayo, de 1863.—Real Sentencia del Su
premo Tribunal de Justicia. .

Núm. 89.

24 de Mayo de 1865.—Ley. Montes.
27 de id.—Circular del Gobierno. ÍRScripcio- 

nes en equivalencia de los bienes de. propios 
enagenados.

3 do Junio.—Otra. Beneficencia.

TYww.DO.^

25 de Mayo de 1863.—Real decreto. Goberna-i 
dor de Almena.

25 de id —Otro. Id. de Toledo.
25 de id.—Otro. Cesántías de varios Goberna

dores.
25 de id.—Qlrp. Varios nombramientos de id.
25 de id.—Ólro. Id id id.
25 de id.—Otro. Atribuciones del Consejo de 

Ministros en el despacho de los negocios de Ul
tramar.
,25 de id.—Otro. Presupuestos generales del 

Estado.
25 de id.—Ley. Ampliación de créditos para 

la construcción dé carreteras.
24 de id.—Otra. Tarifas de ferro-carriles.
24 de id.—Otra. Trazado de id. de Granada.
24 dé id.—Otra. Ferro-carril de Madrid á Za

ragoza.
24 de id —Otra. Id. de Zaragoza á Escatrón.
24 de id.—Otra, Id. de Tarragona á Igualada.
27 de id.—Real órden. Presupuestos provin- 
ciales.-

Núm.^l. .,

25 de Mayo de 1863<—Real decreto. Proyecto 
de etiqueta para los actos interiores y exteriores 
de la Corte.

24 de Mayo.—Real decreto. Desecación de dos 
lagunas.

5 de Junio.—Circular del Gobierno. Trabajos 
geodésicos.

Núm. 92.

24 de Mayo de 1863,—Ley. Ferro-carriles.
25 de id.—Real decreto. Director general de 

Correos.
25 de id.—Otro. Id. de Establecimientos pe

nales.
26 de Abril.—Otro. Decidiendo una competen

cia á favor de la Administración.
25 de Mayo.—Real órden. Establecimientos pe

nales.

6 de Junio.—Circular deí Gobierno. Caminos 
vecinales.

Núm.2'5.

30 de Mayo de 1865,—Real decreto. Alcalde 
Corregidor de Madrid y Gobernador de la pro
vincia.

50 de id.—Otro. Id. de id.
27 de id.-Otro. . Amnistía general eh là isla 

de'S.into Domingo. \
3 de id.—Real orden,—Quintas. , '

Núm. 2o.

4 de Junio de 1865.—Real decreto. Tarifas de 
ferro carriles.

1 .° de id.,—Otro. Compañía .de los. almacenes 
generales dé depósito de Madrid.

27 de Mayo.—Real .órden. Estudios superiores 
y profesionales. '

50 de id^—Real decreto. Concediendo á Don 
José Osorio y Silva la gran Cruz de Carlos 111.

6 dé id. —Real órden. Confirmando una nega
tiva del Gobernador de Oviedo.

Núm. 2Q. '

21 de Mayo de 1863.—Ley. Pension a Doña 
Eugenia Cabrera y Enjuto.

6 de Junio.—Real órden. Debates judiciales. 
g de id.—-Real decreto. Director general de 

Artillería .
6 de id.—Otro. Id. id. id.
6 de id —Otro. Inspector general del cuerpo 

de Carabineros.
6 de id.—Otro. Id. id. id.
6 de id-—Otro. Vocal de la clase de Generales 

para el Consejo dé Gobiet no y Adníinistrácion del 
fondo de redención y enganches del servició mi
litar.

6 de id.—Otro. Vocales de la, Junta consultiva 
de Guerra.

Núm. 2S.

2 de Junio de 1863.—Real órdeníi Sobre dere
cho de vino y aguardiente.

20 de Mayo.—Otra. Baja de un soldado del ejér
cito.

20 de id.—Otra. Confirmando una negativa 
del Gobernador de Burgos.

8 de Junio.—Otra. Pósitos.

Núm. 99.

20 de Junio de 4863.—Circular del Gobierno. 
Ausencia del Gobernador de esta provincia.

10 de id.—Ley'. Ferros-carriles.
25 de Mayo.—Real decreto. Decidiendo una 

competencia á favor de la Administración;
9 de Junio. —Otro. Junta consultiva de Guerra.
9 de id:—Otro. Vocal de id. id.
9 de id.—Otro. Id. id. id.
9 de id.—Otro.- Id. id. id.
9 de id.—Otro. Id. id. id.
9 de id.—Otro. Id. id. id.

'9 de id.—Otro. Promoción al empleó de Bri
gadier. ‘ '

42 de id.-Otro. Tenientes y Abogados Fiscales.
5 de Junio.—Real órden.’ Estableciendo ün 

portazgo.
29 de Mayo.—Otra. AgUas.

’ 5 de Junm.—Otra. Id. ,

. ]^úm. 109.

2 de Junio de 4863.—Real decreto. Inspecto
res generales de Estadística.

13 de id.—Otro. Ministerio de la Gobernación.
6 de id.—Real órden. Matrículas.
8 de id.—Otra. Aguas.
8 de id —Otra. Id.
21 de id.—Circular del Gobierno. Sanidad.
20 de id.—Otra. Correo de Mayorga á Val

deras.

Núm. 101.

14 de Junio de 1863 —Real órden. Inslrumen-' 
tos públicos.

18 de id.—Circular del Gobierno. Estadistica.^

Núm. 102.

. 10 de Junio de 4865.—Real órden. Registra
dores de la Propiedad y Notarios.

10 de id.—Real Sentencia del Supremo Tribu
nal de Justicia.

Núm. 105.

10 de Junio de 1865.—Ley. Pension á Doña 
Francisca Bartoli y Ortega de Derches.

10 de id.—Real órden. Quintas.

Núm. 104.

25 de Junio de 1865.—Circular del Gob.erno. 
Ferro -carriles.

^ALi^ATíOLiD.^ Imprenta de Garrido, calle de la Obra y núm. 8.
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